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Conforme a la petición formulada por el Apoderado de la parte actora, y al tenor 

del Articulo 129 de la Ley 1098 de 2006, en concordancia con el Artículo 599 

del C.G.P., habrá de decretarse la medida cautelar peticionada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí-

Antioquia  

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la 

MESADA PENSIONAL (luego de las deducciones de ley), y de todos los 

ingresos percibidos por EDGAR GUZMÁN GONZÁLEZ, con la cédula Nº 

3.276.851, como pensionado de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional “CASUR”. 

  
En consecuencia, ofíciese al Pagador de la reseñada entidad, a fin de que se 

sirva realizar las retenciones correspondientes, las mismas que serán 

consignadas a órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales 

del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, Nº 053602033002, dentro 

de los primeros cinco días de cada pago, en el proceso Radicado N°. 

05360.31.10.002.2021.00122.00, ADVIRTIENDO que de no dar cumplimiento 

con lo ordenado, SE HARÁ RESPONSABLE SOLIDARIO de las cantidades no 

descontadas o dejadas de consignar; igualmente INCURRIRÁ EN MULTA DE 

DOS A CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES (con el numeral 9° del 

artículo 593 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de los dineros depositados en la 

Cuenta de Ahorros y/o Corriente, de  BANCOLOMBIA y BANCO POPULAR, de 

la cual es titular EDGAR GUZMÁN GONZÁLEZ, con la cédula Nº 3.276.851. 

  
En consecuencia, OFÍCIESE a las entidades reseñadas, a fin de que se sirvan 

realizar las retenciones correspondientes, las mismas que serán consignadas a 



RADICADO N° 2021-00122-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 01 

órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, sucursal Envigado, Nº 053602033002, dentro de los 

primeros cinco días de cada pago, en el proceso Radicado N°. 

05360.31.10.002.2021.00122.00, ADVIRTIENDO que de no dar cumplimiento 

con lo ordenado, SE HARÁN RESPONSABLES SOLIDARIOS de las 

cantidades no descontadas o dejadas de consignar; igualmente INCURRIRÁN 

EN MULTA DE DOS A CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES (con el 

numeral 9° del artículo 593 del C.G.P.). 

 

Se le precisará a las entidades bancarias, BANCOLOMBIA y BANCO 

POPULAR, que la medida cautelar de embargo de las cuentas de ahorros y/o 

corrientes, se hace procedente, atendiendo el interés superior de los menores 

por quienes se litiga, Art. 44 de la C.P., en concordancia con el Art. 8 de la Ley 

1098 de 2006, ello en concordancia con el numeral 2° del Art. 594 del C.G.P.; 

sin que se pueda aducir cortapisas acerca de la inembargabilidad del monto 

mínimo de las cuentas de ahorros. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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